
MEMORIAL DE NOTIFICACION DE CESION DE CRÉDITOS 

(aplicable a las cesiones entre Cedentes y Cesionarias - como se definen en el 

Reglamento-) 

 

Señores 

Metro de Panamá, S.A. 

E. S. D. 

 

DATOS DEL CEDENTE (en caso de consorcios, se deben adicionar renglones con la 

información requerida en el cuadro siguiente para cada miembro del consorcio) 

Nombre Colocar nombre de la empresa cedente 

RUC o Cédula 
Colocar RUC de la 

empresa cedente 

Número de 

Proveedor 

Colocar el número de 

proveedor del Metro de la 

empresa Cedente 

Representante 

Legal 

Colocar nombre del 

representante legal de 

la empresa cedente 
Cédula o Pasaporte 

Colocar cédula o 

pasaporte del 

representante legal de 

la empresa cedente Nacionalidad 
Colocar nacionalidad 

del representante legal 

de la empresa cedente 

 

DATOS DE LA CESIONARIA (en caso de múltiples cesionarias, se deben adicionar 

renglones con la información requerida en el cuadro siguiente para cada 

CESIONARIA). 

Nombre Colocar nombre de la empresa cesionaria 

RUC o Cédula Colocar RUC de la empresa cesionaria 

Representante Legal 
Colocar nombre del 

representante legal de 

la empresa cesionaria Cédula o Pasaporte 

Colocar cédula o 

pasaporte del 

representante legal de 

la empresa cesionaria Nacionalidad Colocar nacionalidad  

Monto Cedido 
Colocar el monto de la 

cesión negociada 

Monto Cedido (en 

letras) 

Colocar monto de la 

cesion negociada en 

LETRAS 

 

DATOS DEL AGENTE (EN REPRESENTACIÓN DE LOS CESIONARIOS) (DE 

HABERLO) 

Nombre Colocar nombre de la empresa agente 

RUC o Cédula 
Colocar RUC de la 

empresa agente 
Número de 

Proveedor 

Colocar el número de 

proveedor del Metro de la 

empresa agente 

Representante 

Legal 

Colocar nombre del 

representante legal de 

la empresa agente 
Cédula o Pasaporte 

Colocar cédula o 

pasaporte de la 

empresa agente 
Nacionalidad 

Colocar nacionalidad 

del representante legal 

de la empresa agente 

 

CONTRATO CESIÓN DE CRÉDITO IRREVOCABLE 

Nombre de 

Contrato 

Colocar el nombre según 

lo que indica el contrato 

pactado con el Metro de 

Panamá S.A. 

Tipo de Cesión 

         Parcial               Total 

Monto Total 

Colocar el monto según lo 

que indica el contrato 

pactado con el Metro de 

Panamá S.A. 

Monto Cedido 
Colocar el monto de la 

cesión negociada 

Adenda(s) 

Si las hubiere 

Colocar las adendas 

según lo que indica el 

contrato pactado con el 

Metro de Panamá S.A. 

Monto Cedido 

(en letras) (la 

sumatoria de los 

Montos Cedidos 

de cada 

Cesionaria 

identificada arriba 

en caso de ser más 

de una) 

Colocar monto de la 

cesion negociada en 

LETRAS 



 

 

Duración (en 

meses) 

Colocar la duración del 

contrato pactado con el 

Metro de Panamá S.A. Clase de Cesión 

 

       Contratista – Cesionaria o 

       Cesionaria – Cesionaria 

Subsiguiente 

 

Código de Cesión __No llenar_______ 

Tipo de 

Proyecto 

Colocar el tipo de 

proyecto pactado con el 

Metro de Panamá S.A. 

Entidad 

Ejecutora 
METRO DE PANAMÁ 

S.A. 

Fecha de 

Refrendo 

Colocar fecha del 

refrendo del contrato 

pactado con el Metro de 

Panamá S.A. 
 

El monto cedido será acreditado a obligación que mantenemos pendientes de 

cancelación con el cesionario. 

 

 

Panamá, _______ (    ) días del mes de __________ de 201___ 

 

     Aceptamos la cesión. 

 

______________________                                     ____________________ 

 

CEDENTE                                     CESIONARIO O AGENTE 

Cédula:                          Cédula: 

 

Los firmantes serán los representantes legales o quienes éstos designen para tal cargo 

a través de todas las formalidades que exige la Ley para tales cargos. 

 

 

APROBADO POR: 

 

_____________________ 

TITULAR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE O FUNCIONARIO EN 

QUIEN SE DELEGA 

 

El suscrito, [____], en su condición de GARANTE, suscribe este Memorial de Notificación 

de Cesión en señal de aprobación de la cesión según lo dispuesto en el artículo 5 del 

Reglamento. 

 

 

___________________________ 

GARANTE  

  

 

 

NOTIFICADO A:  

 

____________________________________________________________ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

El pago de esta cesión de crédito se hará efectivo cuando el Metro de Panamá, S.A. así 

lo ordene. 

 

Las Cesionarias podrán ceder a una o más instituciones financieras los créditos 

reflejados en los Certificados de No Objeción del cual son acreedoras, sin requerir la 

aprobación ni del Contratista ni de ningún fiador del mismo. 


